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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse eii los BOLETINES OFICIALES so li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nducto s? pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 eltr ,nie»lre;'J2 el semestre, y <44 
por un año.—Se admiten Miscricioncs n Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corr- dera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capiud, ti ¡recta
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. „ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do iuterés pnrlicular pagaráo^os 
reales porcada Knea de inserción. *• . , 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle s i n novedad en 
su importante salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
BE HENABESPAltA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de Getafe. 

Lista numerada de los electores que ban to
mado parle en la elección para Diputadas 
á Cortes en el dia de la fecha, primero de 
votación, con espresion de sus nombres y 
pueblos de su domicilio. 

Señores Don 
1 Román Benite y Pérez. Valdemoro. 
2 Juau Mariio y Aguilera, Parla. 
3 Gaspar ürigüela y Rodríguez Val-

demoro. 
4 Javier Sánchez Marlio, id. 
5 Baldomero Per^z y Vázquez, Piüto. 
6 Ramón María Sierra Alberca, Val-

demoro. 
7 Juan Maestre Carrero, id.' 
8 Pablo Gómez Linares, id. 
9 Francisco Soler y Salazar, id. 

40 Eusebio Deorozco y Peral, Pinto. 
11 Francisco Fernandez de Solo yBab-

bea, id. 
12 Juan Mantecón y Rebuelta, Pinto. 
13 Ambrosio Benito Rodríguez, Val-

demoro. 
14 Laureano Marlio y Cabello, Pinto. 
15 Esteban Fernandez de SotoyBab-

bea, id. 
16 Vicente Linares y Cabello, Valde

moro. 
17 Ángel García Sánchez, id. 
18 Julián Benito Rodríguez, id. 
19 Pedro Dávila López, id. 
20 J u l i á n Martín Fernaodez Soto, 

Piolo. 
21 Juao del Peral Arlalejo. id. 
22 Beoito Origüela Rodríguez, Val-

demoro. 
23 Ángel Diaz Rivas, Pinto. 
24 Casimiro de Celis y Gutiérrez,id. 
25 Pedro Balres Arlalejo, id. 
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Aodrés Alguacil Rodríguez, Valde
moro. 

Nicolás Orozco y Cabello, Píoto. 
Beoigoo Serrano y García, id. 
Gregorio María y Castillo, id. 
Eugenio Burgos y Jerez, id. 
Mariano Bermejo y Esteban, id. 
Florentino Ramón y Rivera, id. 
Benito Fernandez y Soto Babbea, 

idem. 
Genaro Fernandez de Soto de la 

Canal, id. 
Mariano Collado y Flores, id. 
Celedonio Godino y Alvarez, Hu

manes. 
José Fernandez de Soto de la Ca

nal, Pinto. 
Pedro Diaz y Pérez, id. 
Julián Carrero y Peral, id. 
Valentín Batres y Serrano, id. 
Pablo Graoado Carbilludo, id. 
Martin Esteban Zazo, Humanes. 
Félix Fernandez y Giménez, id. 
Nicasio Hernández y Martin, id. 
Carlos Batres y Arlalejo, Pinto. 
Tiburcio Marlio y Ponces, Huma

nes. 
Eugenio Esléban Zazo, id. 
Manuel Gutiérrez Arrivas, Pinto. 
Gabriel Alhambra Saez, id. 
Vicente Galdo y Rodríguez, id. 
Maleo Lorenzo y Serrano, id. 
Félix Marlíu y Soto, id. 
Francisco Marlin Gallego, id. 
Pablo Sánchez Martínez, id. 
Eugenio Sierra Escobar, Valde

moro. -

Gerónimo Marrón Vergara. Getafe. 
Francisco Manzanero Moralilla, Ti-

tulcia. 
Andrés Manzanero y Moratilla. id. 
Manuel Rubib y Moratilla, id. 
Jacinto Peñarrocha del Valle, id. 
Pedro Urgar y García, Getafe. 
Casimiro San y Barreras, Titulcia. 
Manuel López Martiu, id. 
Julián Marlin Pavoo, Torrejón de 

Velasco. 
Mariano Vallejo y Peña, Valde

moro. 
66 Felipe Sauquillo Torrero, Moraleja. 
67 Fernando Chamorro Marlin, Ti

tulcia. 
Gregorio Alvarez y Pérez, Mera-

leja. 
Ángel Esteban Zazo M a r l i n . id. 
Andrés Fernandez Fraucisco, id. 
Gregorio Alonso Martiu, id. 
lia i: m i i i ' l-i Godioo Pablo, i d , 
Áotooio Sánchez Alvarez, id. 
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Agapito M a r t i n Vallejo, id. i 
Nicasio Alvarez Caballero, id. 
Mariano Pérez y Abad,Titulcia. 
Elias Martin Alvarez, Moraleja. 
Rafael Carrascosa y González, Ti

tulcia. 
José Alvarez y Navarro, Morajeja. 
Eustaquio Aguilera y Moratilla, 

Titulcia. 
Mariano Herrera Navarro, Batres. 
Juan A couada Miguel, id. 
Saturnino Gutiérrez Alonso, Ge

tafe. 
Bernabé Fernandez y Serrano. Ser

ranillos. 
Clemente Fernandez y Fernandez, 

idem. 
Miguel Boro Pastor, Valdemoro. 
( J a b i n o Rufilanchas Lapeira, Ge

tafe. 
Pedro Alvarez Vizcaíno, Moraleja. 
Jo?é G ircía Moolejo, Móstoles. 
Ceferiuo Maozano Torrejon, id. 
Gabriel Olías y González, id. 
Juao Lorenzo 'lodriguez, id. 
Ju in Marcos Fraile, id. 
Aogel Vargas y Fraile, id. 
Lucio Godino Montero, id. 
Anlogio González Fernandez, id. 
Agapito Lorenzo y Rodríguez, id. 
Aguslin Vargas y Fraile, id. 
Francisco Barnes y Comas, Villa-

verde. 
Francisca García Perales, id. 
Eu'cbio Muía y Delgado, id. 
Felipe del Pozo y Sangrador, id. 
Fauslino Berrocal do la Llave,' id. 
Pedro García Peral, id. 
Santiago Laborda y González, id. 
Cándido Laborda y Tomás, id. * 
José Vláreos Bermudez, id. 
Manuel Perales y Velazquez, id. 
Félix Marlin y Barrios, id. 
Mariano Zapatero González, id. 
Santiago Gutiérrez Cid, Cara

ba nchel Mío. 
Matías Sanlibañez Fernandez, id. 
Clemente Sacrislan y Marlin, id. 
Viceule Morales Navarro, id. 
Juan liodriguez San Marlin, id. 
Fermín Navarro y Orgaz, id. 
Tomás Rejón Gómez, id. 
Pedro F.anco R .jas, id. 
Veoaocio Delgado Claudio, id. 
Manuel Alfonseti y Fraga, id. 
Marlio Villar y Dalzte. id. 
Eusebio Rodríguez y Maozaoo, 

Móstoles. 
Francisco Baus y Abadía, Cara-

baochel Alto. 
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Eusebio Merioero Cines, id. 
Esteban Pingarron y.Ocaoa, Ge

tafe. 
Eugenio Valdivielso y Marlio, Sao 

Marlio de la Vega. 
Floreotino Ordooez del Arco, id. 
Ambrosio Paoadero Aparicio/id. 
Clemeote Heroaodez y Nieto, id. 
Fauslino Ordoñez del Arco, id. 
Cándido de Llanos y Marioa, id. 
José Valdivielso y Rojo, id. 
Beoilo Claudio Gómez, Carabao-

chel Alto. 
Jorge Moreoo, Sao Marlio. 
Marlin Huntaoalla, id. 
Juan de Dios Ordooez del Arco, 

ideo). 
Francisco Marlio Tajuelo, id. 
SalurninoJoséValdie3o y Rojo,id. 
José Chapado y R incoo» id. 
Maouel María Pardo y Castro, 

Móstoles. 
Pedro Hernández Doblado, id. 
S . i u n o Rodríguez Marcos, id. 
Martin Maozaoo y. Heroaodez, 

idem. 
Zacarías Rodríguez Maozaoo. id. 
Gerónimo Gómez Sao Marlio, id. 
Nicasio Fraile de la Rosa, Valde

moro. 
Román R i v a s Diez, id. 
Matías Bravo de la Zarza, id. 
Manuel Lino López, id. < 
Desgracias Fernandez Perez^ id. 
Julián Rodríguez Marlio. Mós

toles. 
Alfonso Encinas y Arroyo, id. 
Andrés Manrique y Tintero, id. 
Laureano Org iz García, id. -
Casio Castellaaos Diaz, Griñón. 
Celerioo Lozano y Díaz. id. 
Fraocisco Gómez y Rodríguez, 

Móstoles. 
Cecilio, Toraño y Salcedo, id. 
Carlos Maroto y Olea, Lemanes. 
Cesáreo Mootero y Montero, id. 
Juliao Maurique Goozalez, Mós

toles. 
Higinio Maulero y Godino, id. 
Nicomedes Reyes San $Iarliü , id. 
Ventura Marlin y Valle, id. 
Juau Hernández y Rodríguez, 

Humanes. 
Manuel Nuüez Fernandez, Mós

toles. .< A r £ g 
Manuel Rodríguez Marcos, i d . 
Mariano Torrejou Moolero, ul. 
Maouel F e r n a n d e z , y Montero, 

Parla. 
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170 Inocencio Botragueño Martín, 
Getale. 

171 Inocente Benavente y Deleito, id. 
172 Aniceto Grande y Val riberas, 

V Móstoles. 
173 Cándido Hernández Montero, id. 
174- Anastasio Cifuentes Vallierra, Ge-

tafe. 
175 Bernardo Herreros Pingarron, id. 
176 Luis Monzón y Montero. Leganés. 
177 Pascual Maroto y García, id. 
178 Francisco Vergara Herreros, Ge-

tafe. 
179 Julián Vergara Herreros, id. 
180 Lorenzo Vergara Deleito, id. 
181 Laureano Cervera y Martin, id. 
182 Raimundo Gómez Platero,id. 
183 Maleo Sánchez Maldonado, Val-

demoro. 
"T84 Pedro Sánchez Maldonado, id. 

185 Manuel Vel o González, Parla. 
186 Leonardo Velasco Festa, id. 
187 Genaro López Santa María, Val-

demoro. 
188 Alejandro Palomino Moreno, id. 
189 Francisco Guijarro Gonzalo del 

Rio, id. 
190 Nicolás Herreros y Alarnes, Ge

tale. 
191 José Mingo Luzon, Leganés. 
192 Manuel Sagun Ruiz, id. 
193 Manuel Rodríguez Víllargoitia, 

idem. 
194 Gregorio Montero y Merinero, id. 
195 Tomás González Oña, id. 
196 Domingo Manrique Tiutero, Mós

toles. 
197 José Miranda de la Cruz, Le

ganés. 
198 Patricio Martin Carrejas, Parla. 
199 Maximino Sacristán Sanduval, id. 
200 Benito Ocaña Delpeso, id. 
201 Pedro Fernandez García, id. 
202 Benito Bermejo Alonso, id. 
203 Eugen o Martin Fernandez, id. 
204 Manuel Agenjo y Ballesteros, id. 
205 Sandalio Sacristán Agenjo, id. 
206 Manuel Sacristán Sandoval, id. 
207 Pablo Sacristán Hurtado, id. 
208 Salomé Bermejo y Herrero, id. 
209 Telesforo Martin Hurtado, id. 
210 Pedro de la Solana y Solana, id. 
211 Julián Martin Benavente, id. 
212 Pedro Ocaña Montero, Fuenla-

brada. 
215 Manuel Herrero y Navarro, id. 
214 Rufino García del Valle, id. 
215 Nicolás González y Hernández, 

idem. 
216 Toribio Valle y Montero, id. 
217 Dionisio Hico Gamarra, id. 
218 Gervasio Moreno de la Vieja, id. 
219 Manuel Pérez y Martin, id. 
220 Basilio Otero y Boto, Leganés. 
221 Domingo Abad y Rcvilla; id. 
222 Gregorio Escolary Martin, Fuen-

labrada. 
225 Rufino Mon'ero Hernández, id. 
224 Gabriel Martin Díaz, id. 
225 Mariano Herranz y Fernandez, id. 
226 Gabriel Montero y Aguado, id. 
227 Fausto Escolar y Moreno, id. 
228 Marcelo Pérez y González, id. 
229 Guillermo Navarro y Martin, id. 
230 Maximino Pérez y Gouzalez, id. 
251 Félix Pizarro y González, id. 
232 Joaquín Valli y A onso, id. 
2 5 3 Pedro Alcántara Penal ver y Her

rero, id. 
234 Nicanor Martin Díaz, id. 
235 Saturio Escolar y Soto; id. 
236 Román Panadero y Valle, id. 
237 Alejo Iscolar y Rodríguez, id. 
238 Igeniso Pérez y Pérez, id. 
239 Cecilio Montero y Aguado, id. 
240 Baidomero Ocaña y López, id. 
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Lista fie los candidatos que han obtenido 
votos para Diputados á Cortes en este 
dia de la fecha. 

limo, señor don Antonio Brabo. . 277 
Excmo. señor don Juan ValeroSoto. 274 
Señor don José tiaria de Sessé. . 274 
Señor don Manuel Guerrero. . 274 

Getafe 11 de marzo de 1867.—El 
Presidente, Anastasio Cifuenles.—El 
Secretario escrutador, Francisco Ver-
gara.— El Secretario escrutador, Ber
nardo Herrero.—El Secretario escru
tador, Lorenzo Vergara.—El Secreta
rio escrutador, Laureano Cervera. 

Sección de Navalcarnero. 
Lista numerada de los electores que han to

mado parte en la elección para Diputados á 
Cortes cu el dia de la fe ha, p ¡ i.ero de vo
tación, con opresión de sus nombres y'pue -
blos de su domicilio. 

1 González Perales don Manuel, Na
valcarnero. 

2' Rodriguez y Cárdena don Luciano, 
ídem. 

3 Rivagorda don Francisco, Villanue-. 
va de Perales. 

4 Navarro Alaroon don Clemente, Na
valcarnero. 

5 Arrivas Rosado don Romigio, id. 

Saturnino Navarro y Montero, id. 
Eulogio Martin Crespo y Esqui-

vias. Cubas. 
Valentín Martin Crespo y E s -

quivia3 t id. 
Venancio Martin Crespo y Agua

do', id. 
Manuel Fernandez Vivar» id. 
Librado María Giménez Garrille-

le, id. 
Raimundo Martin Crespo y Agua

do, id. 
Martin de Hoyos Martin Crespo, 

idem. 
Felipe Barrero Gómez, Griñón. 
Antonio Gómez Móstoles. Le 

ganés. 
Nemesio Martin Maroto, id. 
Mariano Carrasco y Orejón, id. 
Zacarías Callejo y Toribio, id. 
Rafael Gómez Móstoles, id. 
Agustín Rejón Sánchez, id. 
Francisco Maroto Gómez, id. 
Eugenio Alarnes Vergara, Ge

tafe. 
Estanislao Cifuenles Rodriguez, 

idem. 
José Vara Cifuentes, id. 
Juan de Francisco Butragueño, 

idem. 
Carlos Gómez Duran, id. 
Anastasio Benavente Martin, id. 
Manuel Alarnes Cifuentes, id. 
Francisco García Martin, Cara-

banchel Bajo. 
Simón Ürosa del Castillo, id. . 
Matías de !a Oliva y Baeza, Ca-

rabanchel Alto. 
José María Muñoz y Serrano, Ca

raba nchel liajo. 
Domingo Vila y Serra, Getale. 
Pedro Butragueño Vallierra, id. 
Juan Fernandez y Martin, Ser

ranillos. 
Anacleto de Francisco Vallierra, 

Getafe. 
Aotolin Monzón López, Leganés. 
Román Martin Patencia, Alcorcón. 
Remigio Vergara Fernandez, id. 
Juan de Dios Fernandez Alonso, 

idem. 
Pió Ramos y Alonso, Fuenla-

brada. 
Juan Segundo y Rojas Panadero, 

idem. 

6 
7 

* 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 

,9 
20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 
.oJni 
27 

28 
29 

50 
31 

55 
54 
35 
36 
57 

38 

59 

40 

41 
.Ojll 

42 
43 

44 

43 

46 

47 
48 

49 
50 
51 
52 
55 
-abl 
54 

n 
55 
56 
57 
58 

59 

Gómez Mateos don Manuel, id. 
Pérez Peralos don Lorenzo, id. 
Gallego Castellanos don Manuel, id. 
Lucas Cárdena don Bmito, 
Rodríguez Olías don José, id. 
Milla Colilla don .Julián, id. 
Gómez Pérez don Dionisio, id. 
Rodríguez Navarro don Hilario, id. 
Colomo Serrano don J. Manuel, id. 
García Ruiz don Víctor, id. 
García González don Canuto, id. 
García Cotilla don Manuel, id. 
Sánchez y Sanz don Nicolás, Chapi

nería. 
Moya Garcelan don Guillermo, id. 
Hernández y Moya don Claudio, id. 
Teresa Martin don Severo, id. 
Hernández Blasco don Frutos, Cha

pinería. 
Domínguez y Domínguez don Gre

gorio, id. 
Benito y Rodrigo don Romualdo, 

Sevilla la Nueva. 
Tejero y Preciado don Genaro To

mas, Valdemorillo. 
Sancho y Beroaldo de Quirós don 

Poiicarpo, id. 
Ollero González don Manuel, Na

valcarnero. 
Serrano Arrivas don Pedro, id. 
Domínguez Hernández Narciso, Cha

pinería. 
Rico y Sanz <!on Miguel, id. 
Domínguez y Domioguez don Ma

nuel, id. 
Colomo Navarra don José, Naval

carnero. 
Rodriguez Colomo don Pedro, id. 
Gómez Rodriguez don Nicolás, id. 
Garcia Rodriguez don Eusebio, id. 
García González don Eustaquio, id. 
Sevillano Rivero don Buenaventu

ra, id. 
Povedano don Antonio, Villanueva 

de Perales. 
Fuente y Casado don Dionisio de la, 

Navalagamella. 
Gómez Correas dou Francisco, Na

valcarnero. 
Rivagorda Hernández don Evaristo, 

Chapinería. 
Robles y Ramos don Pedro, id. 
Medrano Arrivas don Carlos, Na

valcarnero. 
Sánchez y Serrano don Francisco, 

Villanueva de la Cañada. 
Rodriguez Barrio don Carlos, Na

valcarnero. 
Toledano Rodríguez don Faustino, 

ídem. 
Doncel y Fabrat don Eusebio, id. 
Godino Martin don Manuel, Arroyo-

molinos. 
Godíno Martin donLeon, id. 
Rubiales Gastan don Julián, id. 
Saochez y Tronco don Manuel, id. 
Martin del Rio don Trifon, id. 
Giménez y Guerrero don Esteban, 

idem. 

Pérez Yillalva don Julián, Villa-
manta. 

Crespo de Diego don Mateo, id. 
García Page don Cipriano, id. 
Rodriguez Triguez don Mariano, id. 
Hernández Crespo don Romualdo, 

idem. 
Pena Domínguez don Tiburcio, id. 

60 García Domínguez don Mauricio, id. 
# bi .XMo'MfT jíMK'i'fi'' -"tnoiaA a\ 

61 Martin del Rio don Cipriano, Arro-
yomolinoss. 

Martin Fernandez don Inocente, id. 
Martin Fernandez don Ventura, id] 
García Serrano don Marcelino, P 0 1 

zuélo. 
Martin López don Vicente, id. 
Herranz y Marlinez don Aquilino, id. 
Tejedor y Lázaro don Francisco, id. 
Brabo y Barrio don Valentín, id. 
Rozas y Herranz don Ángel de, id. 
Barrio y Martin don Juan de Mata, 

idem. 
Brabo y Ballesteros don Valentín, 

idem. 
Pérez y Morera don Manuel, id. 
Llórenle y Brabo don Eusebio Luis, 

idem. 
Martin y Marlia don Galo, id. 
González Nuñez don Luis, Villanue

va de Perales. 
González Muñoz don Francisco, Na

valcarnero. 
González Benito don Jacinto, id. 
Olías Cárdena don Francisco, id. 
Cárdena y Muñoz don Braulio, ¡d. 
Herranz don Bernardino, Villanueva 

de Perales. 
Asenjo Nuflez don Eduardo, Villa-

manlilla. 
Blasco y Marlin don Manuel, id. 
Nuñez y Rodriguez don Andrés, id. 
Pérez Sanlana don Doroteo, Naval

carnero. 
Paredes y Baliego don Félix, id. 
Pérez Escudero don Roque, Yilla-

nueva de Perales. 
Arnilla y Botello don Alejandro' 

Chapinería. 
Rico y Botello don Victorio, id. 
Rico y Botella don Narciso, id. 
Redondo y Granados don Julián, id. 
Rico y Botello don Demetrio, id. 
Garcelan y Roesnillo don Gregorio, 

idem. 
Pérez García don Blas, Navalcar

nero. 
Valderrin don Domingo, id. 
Pardo Dulce don Rosendo, Sevilla 

la Nueva, 
lllescas y Gómez don Anselmo, id. 
Araorós y Mingo, don Manuel, id. 
Moreno Alvaredo don Francisco, id. 
Gómez y Míreos don Francisco, id. 

Hernández y Ponte don Miguel, id. 
García y Moreno don Felipe, id. 
Figueroa y Megias don Roque, id. 
González y Rodriguez don León, 

Quijorna. 
104 Gouzalez y Serrano don Victorio, 

idem. 
Lombana y Barbero don Juan de 

la, Chapinería. 
Morena y Carrasco don Juan An

tonio de la. Villamanlilla. 
Rodriguez y Rey don Gil, id. 
Nuñez y Ro.riguez don Casiano, 

idem. 
Lozano y Galvez don Esteban, id. 
Lozano y Nuñez don Manuel, id. 
Román don Gabriel, Villanueva de 

Perales. 
Yaoguas y Marlin don Santiago, 

Sevilla la Nueva. 
Blasco y Casado don Lorenzo, Cha

pinería. 
Fernandez Moya don Joaquín, id. 
Resinos de la Rica don Gregorio, 

Colmenar. 
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§ | 6 Corral y Martin de Santos don Fe
lipe, Valdemorillo. 

117 Valiüo y Sancho don Enrique, id. 
118 Herrero y Vega doo Francisco, id. 
119 Brabo Elvira don Baltasar,' id. 
120 flernandez Gamilla don Tomás, id. 
121 A.sen jo é Higuera don Miguel, id. 
122 López Guerrero don Eusebio, id. 
123 Hernández é Hipólito don Apoli

nar, ¡d. 
J24 Hipólito y Braza don Matías, id. 
125 Aracil y Mari nez don Vicente, id. 
126 Sancho y Corral don Migue', id. | 
127 López y Varona don Francisco, id. 
128 Hernández y Gala don Celestino, 

ídem. 
129 Cabrero y Marlin don Isidro, id. 
130 Falcó y Vadines don Juan, id. 
131 Villena y Criado don Lucio, id. 
132 Gutiérrez y Robledo doo Eugenio, 

idem. 
133 Serrano y Junn don Mariano, id. 
134 Gutiérrez y Gamella don Justo, id. 
135 Sánchez y Marlin don Eleulerio, 

ídem. 
136 Rodrigo y Brabo don Domingo, id. 
137 Sánchez y Berualdo doQuirós don 

Víctor, id. 
138 Gutiérrez Barrio den Francisco, 

Navalcarnero. 
139 Agudo y Trigueros don Benigno. 

V illam antilla. 
140 Agudo y Rey don Miguel, id. 
141 Lozano y Calvez don Fernando, 

idem. 
142 Lozano y Diaz don Manuel, id. 
143 González Rodríguez doo Manuel, id. 
144 Nuñoz Fernandez don d ías , id. 
145 Galvéz y Manzano don Juan. id. 
146 Agudo y Fernandez don Aquilino, 

idem. 
147 Lozano y González don Román. id # 

1 i8 Rodríguez Malo don Bonifacio, 
Navalcarnero. 

149 Fuente y Casado don Carlos, Na-
valógamella. 

150 Gil del Monte don José, id. 
151 Blasco y Cobo don Julián, id. 
152 Rodrigüez Hernández don Meliton 

idem. 
153 BlasayCobodonMariano.iil . 
154 Saez y Serrano don Mariano, id. 
155 Hernández é Uipólito don Manuel 

idem. 
156 Cruz y Serrano don Salurio, id. 
157 Üidalgoy Serrano don Enrique, id. 
i 58 González y Sanz don Victoriano, id-
159 Miguel y Serrano don Esteban, id. 
160 Saez y Serrano don Tomás, id. 
161 Rufo y García doo Vicente, Álamo. 
162 Peralta y Alegre don Antonio, id. 
163 Rúas y Portillo don Mateo, id. 

164 Fernandez y Fernandez don José, 
idem. 

165 Orgaz y Alconchel don Juan, id. 
166 Sánchez Morales don Ambrosio, 
167 Lorenzo y Orgaz don Benito, id. 
168 Portillo y García don Crisanto, id. 
169 Cazorla y Orgaz don Eusebio, id. 
170 Gaílan y Fernandez don Remigio, 

idem. 
171 Morales y Tartalo don Manuel, id. 
172 Pérez y Tartalo don Julián, id. 
173 Morales y ( l a i l á n don Demetrio,id. 
174 Rufo y Arror don Paulino, id. 
175 Ortega y Orgaz don Juan, id. 
176 Benilo y Orgaz don Ángel, id. 
177 Pérez y Tartalo don Ramón, id. 
178 Fernandez y Orgaz don Juan, id. 

— 3 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA P R O V I N C I A DB MADRID. 

Subsidio Industrial.—Circular. 
Aproximándose la época en que deben 

dar principio los trabajos para la forma
ción de las matriculas de la contribución 
industrial que han de regir en el aflo pró
ximo económico de 1867 á 1868, la Ad
ministración de mi cargo se considera con 
este motivo en el deber de oscilar el celo 
de los señores Alcaldes, para que en sus 
respectivos pueblos presten á este servi
cio lodo el interés y preferencia que su 
importancia reclama, huyendo lo mis
mo del sistema de figurar en estos docu
mentos valores exagerados, que de con
sentir ocultaciones é indebidas clasifica
ciones en ciertas industrias, que redundan 
siempre en pe r ju i c io notorio de los i n t e 

reses del Tesoro, y de los demás partici
pes en dicha contribución. 

Una pequeña constancia, y un buen 
deseo sobre todo, son por sí solos bastan

tes para llegar á la verdad y 4 la per
fección en la estension de dichos docu
m e n t o s , llamando á figurar en ellos á lo
dos los contribuyentes en las verdaderas 
industrias ú oficios que ejerzan y utilizan
do el medio de la agremiación, para que 
cada uno contribuya en exacta propor
ción de las utilidades de sus respectivos 
establecimientos. De esta manera se evi
taran por un lado las repetidas y frecuen
tes denuocias que se dirigen á esta Ad
ministración c o n t r a industríales que se 
hallan ejerciendo sin estar inscritos en 
la matricula de subsidio, y se simplifica
rán también por otro los espedientes de 
partidas fallidas, que en algunos pun
tos han llegado á elevarse, sin una razón 
que so comprenda, hasta una cuarta par
te de los valoresque ofrecía en un prin
cipio h matricula. 

lis preciso pues, que semejante siste
ma desaparezca, y <]ue asi como no de
be haber ningún contribuyente que deje 
de figurar inscrito en su respectiva in
dustria, asi también hay que evitar inclu
siones indebidas que solo por el prurito 
de aparentar valores vienen luego ofre
ciendo el ejemplo de tener que declarar
los como fallidos, unos por no existir y 
otros por haber cesado hace mas de uno 
ó dos años en sus respectivas industrias. 

Las aspiraciones de la Administración, 
y muy fundadas por cierto, son única y 
esclusivamente las de que no haya un 
solo contribuyente que, bien sea en pe
queña ó grande escala, en lo que ejerza 
su industria, deje de figurar por ella; 
llevando su firme propósito en esta parto 
hasta el punto de estar resuelta á man
dar repetida y constantemente UPO , dos 
y más investigadores diferentes á un 
mismo pueblo, hasta conseguir este ob
jeto, y el de que los valores de su ma
tricula respondan exactamente á la im
portancia del movimiento mercantil é 
industrial que en él exista; exigiendo 
además á los Alcaldes que dieren lugar á 
ello, bien por negligencia, ó bien por 
falta de cumplimiento de los deberes que 
les incumben, la responsabilidad que de
terminan los artículos 47 del Real decre
to de 20 de octubre de 1852, y el 12 de 
la instrucción de 25 de diciembre último, 
según los cuales incurren en la mulla de 
las dos terceras partes de la que se im
pone á los defraudadores directos, ó séase 
á los contribuyentes por sus ocultaciones 
é indebidas clasificaciones. 

El examen que se haga de las matrí
culas; el resultado que ofrezcan 'sus va
lores, y los espedientes de bajas natura
les y de fallidos que luego se instruyan, 
darán á la Administración la pauta de 
las medidas que sea conveniente adop
tar para que no sean defraudados los in
tereses del Tesoro en este servicio, ni 
se figuren tampoco guarismos ficticios, 
que vienen á desaparecer en seguida sin 
resultado ninguno positivo. 

Espueslos ya los fundamentos que en 
su esencia han de contener las matricu
las de la contribución industrial, corres
ponde también para su parte material ó 
su* forma, hacer á los mismos señores 
Alcaldes las prevenciones siguientes: 

Primeramente: deberá compreuderse 
en las matrículas á todos los i ndus t r i a l e s 

cuyas bajas no hayan sido previamente 
aprobadas por esta Administración antes 

del día !.• de mayo próximo y estén fi
gurando en las de este año y sus adi
ciones, incluyendo ademas á todos los 
que hayan empezado á egercer en esta 
época y no hubiesen podido dar los par
les de adición por ausenca ó cualquiera 
otra circunstancia que pu llera concurrir 
en los que se dedican al tráfico ó espe
culación. 

2.° Figurarán los contribuyentes por 
orden riguroso de tarifas, clases é indus
trias, dividiendo en sumas separadas el 
importe de cada tarifa, formando al final 
un resumen detallado de las cinco com
prendidas en la ley. que arrojará el total 
ascendente, debiendo tenerse muy pre
sente para su formación cuantas alteracio
nes han sufrido lasaclualcs tarifas,comu
nicadas oportunamente por esta oficina en 
los Boletines de la provincia, espresán
dose además en el lugar correspondiente 
el número de vecinos del pueblo ó dis
trito municipal, y al final se estenderá 
una certificación de haber estado espues
ta al público y no haber habido reclama
ción alguna. 

Y 5." El día 15 de junio próxino ve
nidero han de quedar definitivamente 
presentadas en esta Administración, la 
matricula, dos copias de la misma, los 
recibos de talón y lista cobratoria, de
biendo advertir que el recargo con que 
deben gravarse las cuotas del Tesoro, 
es el 5 por 100 para provincial, el que 
por el Gobierno de la provincia para 
municipal se autorice ó haya autorizado, 
ó el tanto por ciento que se haya repar
tid», este año si con oportunidad no fue
ren aprobadas las propuestas i»e arbitrios, 
y el de 6 escudos por 100 para cobranza 
sobre la cuota del Tesoro y recargos. 

Por ú l t i m o , la Administración confia 
que los señores Alcaldes y Síndicos se 
atendrán á todas las disposiciones de la 
ley, respecto á los reparlosde los gremios, 
á las reclamaciones y demás incidentes 
del impuesto, para ob rardenlrode lamas 
estricta equidad, esperando de su celo 
que serán exactos en todas sus aplicacio
nes para evilar errores que perjudiquen 
á los ccntribuyenles, á la Hacienda y al 
Muí icipio, con las molestias y daños que 
ocasiona la devolución de las matriculas 
para su rectificación, con gastos, pérdida 
sensible de tiempo y entorpecimientos 
después en la cobranza. 

Madrid 15 de abril de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

ADUANA NACIONAL DE MADRID. 

El jueves 25 del actual, y dos horas 
de su tarde, se procederá en el almacén 
de comisos de esta Aduana á la venta en 
pública subasta de diferentes géneros lí
citos (de dicha procede, c í a ) , divididos en 
cinco lotes, cuyo contenido y respectivo 
valor se espresao a continuación. 

UffORTB. 

Zote núm. 1. £seb. Mus. 

Cuatro timbres de metal, ta
sados á un escudo y 6ü0 
milésimas uno 6,400 

Veinticuatro tinteros de ma
dera llamada palo santo. 

179 Sarran y Bonafon don Manuel, Na. 
valcarnero. 

180 Portillo y Arreo don Juan, Álamo. 
131 Correas Pérez don Simón, Naval

carnero. 
182 González García don Manuel, id. 
183 Cabrera y González don Francisco, 

Brúñete. 
184 González Nuñezdon Victoriano, id. 
185 Fuente y Serrano don Juan, id. 
186 Martin Aviles don José, id. 
187 Rufo Ajilés don Pedro, id. 
188 Pozuelo y Gómez don Modesto, id. 
189 Marlin y Saez don Vicente, id. 
190 Bahía y Calvo don Doroteo, id. 
191 Martin Neira don Vicente, id. 
192 De Diego y Lucero don Eusebio, Id. 
195 Babia y Calvo don Pedro, id. 
194 Uceda y Calvo don Cipriano, id. 
1¿>5 García y Serrano don Bonifacio, 

Quijoma. 
196 Retes y Cano don Pedro, Colme

nar. . . 
197 Sancho y Martin don Simón, id. 
198 Serrano y Domínguez don Jacinte, 

idem. 
199 Felipe Olías don Ignacio, id. 
200 Quintas y Botello doo Blas, id. 
201 Hernández Benito don Luis, id.. 
202 Sevilla y Diez don Antonio, Boa-

dii ía . ' 
203 Sánchez Ocaña Gómez don Feli

ciano, id. 
204 Lagos y García don Fernando, id. 
205 Fernandez y Rodríguez don Ra

món, id. 
206 Marlio Gavilanes don Eugenio, id. 
207 Dafauce y Bcsleiro don Ángel, id. 
208 Lorenzo Andrés don Pedro, id. 
209 Cubas y Lucampa don Pedro, id. 
210 López Urefia don Martin, Álamo. 
211 Cardona Rodríguez don Manuel, 

Navalcarnero. 
212 Navarro y Bellran don Francisco, 

idem. 
Navalcarnero 11 de marzo de 1867. 

—El Presidente, Pedro Muñoz.—El Se
cretario escrutador, Vicente G. Parra. 
—El Secretario escrutador, Felipe Gar
cía.—El Secretario escrutador, Máximo 
Cuarental.—El Secretario escrutador, 
Manuel Robledo. 
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ídem á 300 milésimas de 
escudo uno 7,200 

Seis sujeta papeles de hierro 
bronceado, id á 800 milé
simas di- escudo uno. . . 4,800 

Ocho copiadoies de carias, 
ídem á un escudo 600 mi
lésimas uno 12,800 

Once raspadores, id. á 200 
milésimas de escudo uno. 2,200 

Doce frascos de cola liquida, 
ídem á 400 milésimas de 
escudo uno 4,800 

Una docena de brochas, ídem 
& 020 milésimas de escudo 
una 0,240 

Dos prensas de hierro llama
das copiadores (con peso 
de 30 kilogramos), id. á 8 
escudos una. . , . , 16 

Diez y siete cajas de madera 
llamadas guarda sellos, id. 
á 500 milésimas de escudo 
una 8,500 

Cuatro tinteros de cristal, pié 
de madera, id. á 500 milé
simas de escudo uno. . . 2 

Dos id. id. algo deteriorados, 
ídem a 500 milésimas de 
escudo uno 0,600 | 

Tres tinteros d» metal, id. á 
800 milésimas de escudo 
uno 2,400 

Tres id., id. á 700 milésimas 
de escudo uno. . . . . 2,100 

Seis id., id. á 600 milésimas 
de escudo uno 3,600 

Dos escribanías de latón y 
madera, id. á un escudo y 
600 milésimas una. . . 5,200 

Dos id., id. á 2 escudos y 800 
milésimas una. . . . . 5,600 

Cuarenta y tres kilogramos 
papel para encuademacio
nes, id. á un escudo kilo
gramo. 43 

Dos kilogramos y quinientos 
gramos lacre en barras, id. , 
á 3 escudos y 400 milési
mas kilogramo. . . . . . 8,500 

Tres kilogramos id., id. á 2 
escudus 800 milésimas ki
logramo 8,400 

I ÉI IMPORTE. 

Escs i Mils. 

142,500 

Lote núm. 2. 
íi v íiiin^tQitil oí i» *•&i{L*>?8ur?Jc 
Cuatro timbres de metal, ta

sados a 2 escudos uno. 
Doce t i n t e r o s de mañera lla

mada palo santo, id. á 700 
milésimas de escudo uno. 

Seis sujeta papeles de latob 
dorado, id. a 600 milési
mas de escudo uno. . . 

Ocho copiadores de cartas, 
idem a un escudo y 600 
milésimas uno 

Seis libritos de memoria, id. 
á 600 milésimas de escudo 
uno 

Dos kilogramos y doscientos 
gramos madera en e s c u a 
d r a s , id. á 2 escudos y 700 
milésimas kilogramo. . . 

Dos pren&as de hierro llama
das copiadores (con peso 
de 50 kilogramos), id. á 8 
escudos una 

Veinticuatro carteras, id. á 
800 milésimas de escudo 
uua 

Veinticuatro i J., á 600 milé
simas de escudo una. . . 

Doce id., á un escudo una. . 
Doce id., á 700 milésimas de 

escudo una 
Setecientas gramos cartón im

permeable, id. a 4 escudos 
kilogramo 

Tres pesa cartas balanzas, id. 

8 

8,400 

3,600 

12,800 

5,600 

.5,940 

: m . y { 

16 
$}n-T 

19.200 

14,400 
12 

8,400 

2,800 

á 2 escudos y 200 milési
mas uno 6,600 

Dos id. id. de columna, id. á 
2 escudos ono 4 

'125,740 

Lote núm. 3. 

Doce tinteros do boj, tasados 
á 200 milésimas de escudo 
uno 

Seis s u j e t a papeles de latón 
dorado, id. á un escudo 
uno 

Un kilogramo y cien gramos 
Unta de China en barras, 
idem á 20 escudos kilo
gramo 

Ocho copiadores de cartas, 
idem á un escudo y 600 
milésimas uno 

Cinco libritos do memoria, 
idem á 800 milésimas de 
escudo uno 

Cuatro kilogramos y quinien
tos gramos plumas de ace
ro (en 75 cajas), id. á 10 
escudos kilogramo.. . . 

Quinientos setenta y seis por
ta-plumas de madera y la
tón, id. á 50 milésimas de 
escudo uno 

Dos prensas de hierro llama
das copiadores (con peso de 
50 kilogramos), id. a 8 e s 
c u d o s una . 

Seis cajas llamadas guarda 
sellos, valoradas dos de 
ellas á 600 milésimas de 
escudo uní y las cuatro 
restantes a 400 milésimas 
de escudo también una. . 

Tres tinteros de porcelana, 
idem á un escudo 400 mi
lésimas uno 

Dos id., id. á 700 milésimas 
de escudo uno 

Cuatro escribanías de latón, 
madera y vidrio, id. á un 
escudo y 400 milésimas 
una . . 

Una id., id. en 5 escudos y 
400 milésimas 

Doce limpia plumas de latón, 
idem a 400 milésimas de 
escudo uno 

Lote núm. 4. 

Trescientas sesenta y siete 
herramientas ó instrumen
tos de varias clases para 
dentistas, lasados á 400 
milésimas de escudo uno. 

Mil ciento cincuenta dientes 
artificiales de min rales y 
calidad inferior, id. á 5 es* 
cudos el ciento 

Tres mil trescientos sesenta y 
cuatro dichos id. id. mas 
superiores, fd. á 7 escudos 
el ciento 

Cuatro mil cuatrocientos cin
cuenta dichos en cera para 
engarces, id. a 11 escudos 
el ciento 

Ciento treinta dichos id. en 
cera y con encias, id. á 13 
escudos el ciento. . . . 

Seisc ientas noventa y una 
muelas y colmillos'artifi
ciales, en cera, y calidad 
bueña, id . á 14 escudos el 
ciento 

Un juego completo de denta
dura, va n a d o en. . . . 

Un kilogramo cera, pasla en 
que se hallan colocados 

2,400 

6 

22 

12,800 

4 

45 

17,280 

16 

2,800 

4,200 

1,400 

5,600 

5,400 

4,800 

JHTORTB. 

¿SCSTmíIS. 

147,680 

146,800 

57,500 

235,480 

489,500 

16,900 
I 5b o >•] i 

96,740 
í 6»! J!9 ( 

8 

parte de los espresados 
dientes,su valor. . . , 

Lote núm. 5. 

Trescientas sesenta y siete 
herramientas ó instrumen
tos de varias clases para 
dentistas, tasados á 4 0 0 
milésimas de escudo uno. 

Mil ciento cincuenta dientes 
artificiales de minerales y 
calidad inferior, id. á 5 es
cudos el ciento. . . . 

Tres mil trescientos sesenta y 
cuatro dichos id. id. mas 
superiores, id. á 7 escudos 
el ciento • . • 

Cuatro mil cuatrocientos cin
cuenta dichos en cera para 
engarces, id. á 11 escudos 
el ciento 

Ciento treinta dichos en cera 
y con e n c í a s , id. á 15 es
cudos el ciento. . . • 

Seiscientas noventa y una 
muelas y colmdlos artificia
les en cera, y de calidad 
buena, id. á 14 escudos el 
ciento. . . . . . . 

Un juego completo de denta
dura, valuado en. . . . 

Un kilogramo cera, pasta en 
que se hallan colocados 
parle de los indicados dien
tes, id. en 

1 

1051,920 

146,800 

57,500 

235,480 

489,500 

16,900 

96,740 

8 

1 

1051,920 

Madrid 16 de abril de 1867.—El Ad
ministrador, Gumersindo Solis. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio-providencia de la Sala 
segunda de la Audiencia territorial de 
Madrid, inserto en el Boletín Oficial del 
16 del corriente, se padeció la equivo
cación de poner los apellidos Casar y 
Soloriano; en vez de Casas y Solorzano. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Uarganta. 

En virtud de orden superior, se proce
de al arrendamiento del aprovechamiento 
de la pesca del trozo del rio de esta ju
risdicción, y para sus remates se seúalan 
los di a s 21 y 28 de los corrientes, á las 
doce de su mañana, en el local de esta 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones redactado al efecto, el cuál se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y en el acto del re
mate. 

Lo que se anuncia al público convocan
do lidiadores. 

Garganta 14 de abril de 1867.—El 
Alcalde, Tomás Carretero.-Por su acuer
do, el Secretario, Luis Canel. 

Alcaldía constituciotuU de Pozuelo de 
Alarcon. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, este Ayun
tamiento h i señalado los dias 28 del ac
tual y 5 de mayo próximo, desda las 
once de la mañana en adelante, en la 
sala capitular, para la subasta de la casa 
maladero y despacho de carnes de pro

pios, por el afio económico de 1867 4 
1868. bajo el tipo de 93 escudos Sfjfj 
milésimas, y pliego de condiciones qo& 
está de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 14 de abril de 1867 
—Marcelino Garcia. 

Alcaldía constitucional de Sevilla la 

Nueva. 
Todos los propietarios que posean Co

cas en el término de Sevilla la Nueva 
presentarán relaciones de las altas ó bajas 
que hayan tenido, en el término de ocho 
dias, pasados los cuales sin verificarlo se 
les cargará por las que tienen inscriptas 
en el anterior amillaramiento. 

Sevilla la Nueva 10 de abril de 1867. 
—El Alcalde, Francisco Moreno. 

PARTTNOOFICIAL, 

ANUNCIOS. 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Saciedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta Directiva y er> 

cumplimiento de lo prevenido en el arti
culo 21 de la ley de Sociedades mineras 
y el 32 del reglamento de esta Sociedad, 
con esta fecha se hace el 5.° y último 
requerimiento á los séüores que á conti
nuación se espresac, á fui de que se sir
van pagar al Tesorero iolerino de esla 
Sociedad don Braulio Martínez, que vive 
calle de Toledo, núm. 6 tienda, las can
tidades que adeudan por los dividendos 
pasivos respectivos á sus acciones y gas
tos de anuncios. 

' Doña Isabel Zapatero, 520 rs. vn. por 
los dividendos 19 al 25 ambos inclusive, 
y acciones números 285 y 290. 

Don Ceferino Fernandez y Palomares, 
4:40 rs. vn. por los divideodosnúmeros 
20 al 25 ambos inclusives v acciones 
números 5, 31, 52, 53, 34, 35, 36* 
47, 75, 76 ,77 , 78. 79, 80, 81 , 150, 
158 y 339. 

Don Francisco P. Villegas, 480rs. ve
llón por los dividendo* números 22, 23, 
24 y 25, y las acciones números 289, 
369.256, segunda mitad, y 251, primera 
mitad. 

Lo que se les hace saber mandando el 
oficio correspondiente á domicilio con 
6 S l Q ftí C D íi 
" Madrid 21 de abril de 1867.—El Se
cretario, E. Carrion.—503. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de Socieda
des mineras de 6 de julio de 1$59, han 
sido requeridos con esta fecha por terce
ra vez, para que hagan efectivo el pago 
de los dividendos que adeudan al seflor 
Tesorero de la Empresa, don Andrés Ta-
boada, que vive calle de Yalencia, nú-
número 1, euarto principal, los socios que 
á continuación se espresan. 

D. Leonardo Santiago, acción número 
530, div dendosdeeuero, febrero y mar
zo, por 36 rs. 

D. Ignacio llagar, acciones número» 
42o, 426, 851 y 8:>2, dividendos de se
tiembre, octubre, noviembre, diciembre, 
enero, febrero y marz , por 356. 

D. Miguel fravería Moret, acciones 
números 266, 334 y 567, dividendos de 
diciembre, enero, febrero y marzo, por 
144 rs. . „ . n 

D. Simón Dorado, acciones números 
8S0 y 981, dividendos de diciembre, ene
ro, febrero y marzo, por 96 rs.' 

Madrid 19 de abril de 1807. — Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El 
Secretario, Antonio de Vega.—304*-, 
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imprenta del m i s m o Almirante , 7 
M A U U 1 1 ) : 1SX>7. 


